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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"
ResotucróN or ltclloít H" osz-zotg-tvrocn

Camanti, 03 de Junio de 2019.

VISTOS:

El lnforme Legal N" 00118-2019-Asesoria Juridica Externa, de fecha 29 de mayo de 2019, emitido porel

Asesor Jurídico Externo sobre procedimiento para la recepción de obra ejecutada por la CONTRATISTA AHREN

CONTRATISTAS GENERALES S.A C., Y;

CONSIDERANDO:

Que, el Art. '194" de la Constltución Politica del Estado, concordante con el art. ll del Titulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972, las l\tlunicipalidades son entidades básicas de la organización

tenitorial del Estado, y gozan de autonomía política,

Carta Magna se refiere radica

económica y ad ministrativa en los asuntos de su competencia;

a al que la en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico,

Que, al respecto de la revisión de la Carta N' 18-201g-SUP-DECHP-CONSORCI0 SAN ANTONIO, recibida

en fecha 27 demayo de 2019, se advierte dos aspectos que deben de ser tratados de manera independiente, a saber
a) El Procedimiento de recepción de obra y b) La imposición de penalidades por retraso en la conclusión de la obra;

Que, respecto al primer punto, se tiene que de conformidad al artículo 178 del reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado (aprobado mediante Decreto Supremo 350-2015-EF, modificado por el Decreto Supremo

N" 056-2017-EF, en adelante el RLCE), al vencimiento del plazo contractual y en el caso que el residente de la obra

solicite la recepción de la misma, el inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco dias posteriores a la

anotación, informa a la entidad, ratificando o no lo indicado por el residente previa anotación en el cuaderno de obra

de los alcances de su informe;

Que, al respecto de la copia adjunta, se verifica que en el asiento N' 7 17 , de fecha 22 de mayo de 201 9,

consta el registro del Supervisor de Obra (punto 2) sobre

levantamiento de observaciones por parte del contratista
recepcionable y procede la solicitud de recepción de obra;

la r¡erificación y constatación de los trabajos e.iecutados y

con un retraso de 02 dias; y su posición que la obra es

Que, en consecuencia habiéndose cumplido el requisito de forma, se tiene que resulta de aplicación el

segundo párrafo del articulo 178 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que dispone: En caso que

el inspector o supervisor informe a la Entidad que la obra ha culminado, la Entidad, necesariamente ingeniero o

arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos siendo el inspector o supervisor solo asesor técnico de

dicho comité,

Que, al respecto conceptuamos que estando a que lil obra consiste en la Construcción "Centro de Salud de

cumplimiento
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los planos y especificaciones técnicas y a efectuar las pruebas que sean necesarias para comprobar el funcionamiento

de las instalaciones y equipos;

Que, en cuanto al segundo aspecto, es decir relacionado al retraso de 02 (dos) dias en la conclusión de los

trabajos de construcción de la obra, conforme se tiene de la Carta N" 18-2019-SUP-DECHP-CONSORCIO SAN

ANTONl0, se debe remitir copia de la misma a la oficina de supervisión y liquidación de obras de la lVunicipalidad

Distrital de Camanti, a efecto que proceda al cálculo del monto de la penalidad en aplicación de la cláusula l4 del

Contrato de Obra debiendo derivarse dicha información de la penalidad de la valorización de obra tramite de pago, o

en caso de no existir de la Liquidación del Contrato de la Obra;

Que, sin perjuicio de lo anterior, corresponde que la Entidad en ejercicio de su facultad de confol interno

posterior a que se refiere el articulo 7 de la Ley 27785, disponga a la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo

Urbano, acciones de verificación,

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el Articulo 6" y en el

inciso 6 del Articulo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N" 21972 ,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- CONFORMAR el Comité de Recepción de la Obra: "MEJORAMIENTo DEL

SERVICIO DE SALUD DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE QUINCEMIL DISTRITO DE CAMANTI,

PROVINCIA DE QUISPICANCHI - CUSCO"; por las consideraciones expuestas; quedando el comité integrado por

los siguientes miembros.

PRESIDENTE

PRIIVIER MIEMBRO
SEGUNDO tvllEI\¡BRO

TERCER MIEMBROABOG GERTUAN IUONTEAGUDO MONTENEGRO

ASESORES:

. ING DON/INGO ERNESTO CHILLITUPA PAIVA

. ING VICTOR VLADIMIR FUENTES MUJICA

. ING JESUS OROZCO LEGUIA

VEEDORES:

JEFE SE SUPERVISIÓN
BIOMÉDICO
ELECTRICISTA

§lslilrtl

- RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO SUR
- DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO
. JUAN CARLOS PINELO MEZA - REGIDOR COMISIÓN ORDINARIA DE INFRAESTRUCTURA
- oFtctNA DE CONTROL tNST|TUCtONAL - QUTSPTCANCHt (OCr)

ART|CULO SEGUNDo.- ESTABLECER que las funciones del Comité de Recepción designado en el
artículo primero, se sujetara a la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento D.S. 350-2015-
EF, y modificatorias aplicado al presente caso,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que las Unidades Orgánicas de la l\4unicipalidad comprometidas en
los procesos de recepción brinden las facilidades del caso al Comité de Recepción de Obra para mejor cumplimiento
de los actos administrativos.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR a los integrantes designados del comité de recepción de la obra, bajo
respon sabilidad.
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